
  

  

3 [pública del Ecuador, a 

¿[Ochenta y rmieve, ante mí doctor Jorge Mantilla Estévez, Notarí 
  

5 [Público Quinto, de éste Cantón, comparecen: Elba Orfeline Maríá 

ó Alvarez Gutierrez, viuda; Hugo Frandísco, Josá Alfonso, Pable 

7 Ricardo, Vicente Felipe y David Hberto Paredes Alvarez, 0ssa- 
  

g [des los tres ppimerás comparecientes y soltero los dos íltimos | 

  

, [idos por mí, doy fé.Bien instrufdos en el: objeto y resultados | 

1 Legoles de la presente escritura pública, a cuyo otergemiento | 

¡» Proceden libre y voluntarismento , exponeni Cue elevan al actual 
  

13 instrumento público, la minuta que me entrege y que copiada di 

ar »” SEÑOR NOTARIO .- Enel Regig | 

ro de escrituras públicas, a su cargo , sírvase insertar uns 

  
  

  

16 le Constitución de Compañía de Responsebilidad Límitada de con” 
    
  

  

viuda; Hugo Francisco, José Alfonso, Pablo Ricardo, Vicente Fe | 

e , y David Altlerto Paredes Alvarez, casados los tres pri- 

ros y soltero los dos últimos, todos de nscionelidad ecustoria 
  

hos, y domiciliados en esta Ciudad de Cuencs.8S EGUNDA-..- 
23   

Los otorgantes declaran su voluntad como séf lo hacen, de $o0ns-| 

ktítuir en le ciuded de Cuenca, una Compañía Limitada cuya deno- 

24   

25 
  

26 ción y estatutos serán los siguientes .- CA P1ITULO.- 

4 

27 PRIMERO .- DENOMINACION, OBJETOS DOMICILIO, PLAZO .- 
, 

28 ARTICULO PRIMERO .-DENOMINACION.» Le Compañía se denominsrá - 
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"MANDATO PAREDES E HIJOS COMPAÑIA LIMITADA".- La mísme que se 
  

regirá por las disposiciones de la ley de Compañías y por la 
  

de estos estatutos socisles, en todos sus actos públicos y pri 
  

vados en que intervenga la Compañía se identificará con esta 
  

denominsción.- ARTICULO SEGUNDO.» OBJETO .- MANDATO PAREDES 
  

E HIJOS COMPAÑDA LIMITADA .- Tendrá como objeto principal la 
  

compraventa, intermediación, construcción, asesoramiento a per 
    

sones nseturales o Jurídicas y la celebración de contratos civi- 
  

les y mercantiles de bienes raíces." ARTICULO TER 
  

CERO .- DOMICILIO. - El domicilio principsl de la Compañía - 
  

será la ciuded de Cuenca, Repúblicas del Ecuador, pudiendo la - 
  

Junta General de Socios sutorizar el establecimiento de sucur= 
  

sales y agencias que estimen neceserío en los lugares y ciuda» 
  

des del Ecusdor, como en el extranjero .- ARTICULO CUARTO .- 

PLAZO .- La Cempañís tendré wnes duración de quince años, conta 

  

  

dos desde la fedhe de inscripción en el Registro Mercantíl - 
  

plazo que podrá ser restringido o prorrogedo por resolución - 
    

dde Junta General de Socioñ.- CAPITULO SEGUNDO 

DEL CAPITAL SOCIAL . ARTICULO QUINTA. DEL CAPITAL SOCIAL .- 

  

  

El Cepítel social de le Compañíe es de DOS MILLONES DE SUCRES 
  

divididos en dos mil participaciones de míl suecres ceda una 
  

iguales e indivisibles las que tienen el carócter de negocia- 
  

bles.- ARTICULO SEXTO .- PLAZO PARA LA INTEGRACION DEL CAPI - 

TAL .- Los socios pagarán en efectivo el cincuenta por ciento 

  

  

no pagedo de las aportaciones que cada we de ellas he hecho 
  

en el plazo máximo de un afo.- ARTICULO SEPTIMO .- TRANSFERE] 

CIA DE PARTICIPACIONES »- La partícipación que tiene el - 

  

  
      socio es trensferible por acto entre viváso en peneficio de otro 
 



  
26 

27 

28   

filas, Ceás participsción de derecho el socio pera que tenga un 

voto en les Juntas Genersles de Socios. - ARTICULO OCTAVO 2- 

REGISTRO DE PARTICIPACIONES .- La Compeñiía llevaré un libro de 
  

srticipaciones y socíos en el que se anotarán los nombres de 
  

los títuleres y se registraerén las trensferendias.- ARTICULO | 

NOVENO +.--- PÓNDO DE RESERVA .- Le Compañía formará un fondo - 
  

de reserva iguel al veínte por ciento cuendo menos del capital 
  

  

  
    

      a - PROP" en ch. * 115 A
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16 

17 

18 

19 E 

20 

21 

22 

23 Mus 

24 [ 

25 

26 

27 

28 

social, sí no se obtubiere esta cifra en la primera remión- 
  

se convocará a una segunde y en ella se tomarán por simple ma 
  

yoría de votos, exceptúase de esta disposición el caso de ce- | 

sión o transferencia de participaciones y la admisión de nue- 
  

  

vos socios.- ARTICULO DEBIMO SEGUNDO.» ATRIBUCIONES DE LA 
  

ademós remover y fijar las remunereciones del Gerente y del Pre 

sidente.- SEGUNDA .- Aprobar las cuentas, balances e informes 
  

¡que se presente anualmente por el Gerente, sobre los negocios 

  

de la sociedad.- TERCERA.” Resolver acerca de la amortización 

de las participaciones sociales.- CUARTA. - Consentir en la qe- 
  

sión de les pertes sociales y en la ednisión de nuevos sosios. 
  

QUINTAS Decidir sobre el aumento de cepital o su disminución 
  

la prórroga del contrato social.- SEXTA .- Resolver sobre la 
  

compraventa de bienes inmuebles y raíces así como el otorgemie 

to de hipotecas, prendas y gravámenes sobre bienes de su propig   
  

- - més atribuciones que le concede 

a Ley de Compaeñífes.- ARTICULO DECIMO TERCERO .- La Junta Ge- 

de es meses posteriores a ls finelización del ejercielo eco 

nómico de la Compañía que será el treinca y uno de diciembre _. 

de cada año. La convocatoria as Junta General será hecha por el 

dean 2 1 S UNS . nad a y] A COTDIES A» 9d 

BO 08 - 3 aÚ a10Q a VoOca cuanao fuere conYOcaCca”»   por e arente o por el Presidente o cuando solicite el soacío
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25 

26 

27 
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A 
q vá mn 

O socios que representen por lo menos el diez por ciento del - 
  

Y cspítel social, n la Junta Ordinarís y extreordinsrias, solo - 
  

¡podrán treterse los asuntos pers los que ¿específicamente fug 

ren convodadss.- Á las Juntas Genersles concurriréín los socios 
  

personslmente o por medio de sus apoderados, debiendo conferir | 

sd la representación phr escrito y en la forme dispuesta en la | 

la C Cas. De todo lo tratad la Junta General se d 

Jaré constancia escrita mediante redacción de uns scte en el 
  

libro de Compafidos, lo misma que será firmsde por el Gerente y| 

el Presidente 0 quienes lo reemplacen + Las Juntas Generales - 
  

serén presidides por el Gerente y actusrá como Secretario el - 
  

  

de la Compañía con amplias fecultades pare obligaria y repre- 

senterls judicisl y extrajudicialmente, ejercerá el cargo con 
  

les soles limitaciones que se contempla pars le adquisición ; 
  

  

ensjenación o gravámenes , le corresponde las siguientes atrí- 

  

ros.- CUARTA.- La suscripción y reslización de todas las ges-. 
  

tiones, actos y contratos.- QUINTA .- Todss las demás atribu- 
  

a le añías, El Gerente dese 

de todas los obligaciones tributeriass y laborsles, suscribirá 
  

las actes correspondientes en unión del Presidente, estará en 
  

vinculación directe con la marcha de la Compañía, vigilará el 
      persons] de empltados e informará de sus labores sl presidente
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ARTICULO DECIMO QUINTO .- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE .- En 
  

todos los casos de falta o ausencia del Gerente actuará el prg| 

sidente con las mismas atríbucidnes y deberes que se mencionan 
  

en 7; estos estatutos y los reglamentos que se dicteren haste 
  

¡que la Junte General Pesublva lo conveniente.» ARTICULO DECI 

MO SEETO .- DURACION DE LOS CARGOS DE GERENTE Y PRESIDENTE .- 
  

El Gerente y el Presidente durará dos años en sus cargos y po- 
  

drán ser reelegidos. CAPITULO CUARTOD .- LI 

DACION SOCIAL .- ARTICULO DECIMO SEPTIMO “- La Compañía po 
  

liquidarse según los cesos establecidos en la ley de Compañtes 
  

en el csso de liquídsción la Junta General deberá designer un 

liquidador, determinéndole las funciones y dictándole las ins- 

  

  

trucciones a la que deberá sujeterse . En caso de no designar» 

se liquidador, actuará con esta calided de Gerente.- ARTICULO 
  

  

DECIMO OCTAVO "- De scordarse el augento del capitel social 
  

los socios constituyentes tendrán preferencís para susoribirlo 
  

en proporción a su perticipación, igual preferencia tendré la 
  

adquisición de las aportaciones del socio o socios que deseareh 

transferirles .- ARTICULO DESIMO NOVENO .- DECLARACIONES .=- 

  

  

PRIMERA .- Las participaciones se encuentran IÍngegramente sus 
  

erites y pegadas en el cincuente for ciento de su valor confog! 

me la cuenta de integración de capital que se ha abierto en el 
  

Banco del Austro cuyo certificado conferido por esta institución 
  

se protocolizaré conforme lo dispuesto en ls ley de Compañías 
  

Les sportaciones mencionedas han sido suscritos y pagades en 
  

le proporción y la manera siguiente.- a) Alba Alvarez: Gutierrez 
  

ha suscrito ochocientos cuarenta y dos participaciones de ml 
      sucres cada una y ha pagado en nunererio la cantidsd de cuatro 
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14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

26 

27 

28 

— fala 05 
Ln 

cientos veinte y un mil sucres; b) Pablo Paredes ha. suscrito - 

fresaientos ochente participaciones de mil autres cade una y hp 

¡pagedo-en_nunerario la—cantidad_de-ciento_novente—mil-—sueres»_ 

le) Hugo Paredes ha suscrito doscientos eincuente y tres farti-| 

¡ejpaciones de mi] sueres eada una y ha pagado en numerarío la... 

centidad de ciento veínte y seís míl quinientos suores. d) Jos 
  

/ 
len munmersrio le cantidsd de noventa y cinco 

JlApe Peredés he suseríto oclento cincuenta y cuatro participa- 

participaciones y he pagado en efectivo noventa mil quinientos 

tación suscrifos por el presidente y el gerente, dichos certi | 

ficados tendrán el carécter de no negociables.- SEGUNDA :.- En 

bado ente ta det inad ; 

totutos—socielos-se spliceráóZlss disposiciones contempladas-—en| 

lla ley de Compañfes,- TERCERA .- De conformidad con leo esta- 

blecido en el artículo décimo cuarto de estos estatutos, le rg 

  

  

  

  
presentación legal'de le Compañía eorresponde al Gerente, y 108 

  

  

        

    

señor Notario agregará las demós clóusulas de estilo para la - 

velidéz del presente instrumento.- Atentemente.- £) doctora -» 

  

      ¡Patricia Orellana, abogada» metrícula núnero setecientos seseg]
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consiguientes .» DOCUMENTOS HABILITANTES .-= CAMARA DE LA CON 

TRUCCION DE CUENEA .- Certificado de Afiliación» Personas Ju” 
  

MANDATO PAREDES E HIJOS .- Es socio sativo de la Cómara de Cons 
  

truocionea de Cuenca y que ha dado estrícto cugplimiento a las 
  

  

e
 se encuentra en capacidod legel para la celebración de eontratd 

  

en la forma esteblecids en el artículo cuarto de la referida - 
  

ley de Cámaras de la Construcción . Ls Emprese consta con sl má 

mero de afiliación número setecientos treinta y ocho gon fechs 

junio, ocho de míl novecientos ochenta y mueve. Cuenca, junio 
  

veínte y dos de mil novecientos ochenta y nueve.- £) señora - 

María Eugenia Dustemente, secretaria. hay un sello.- BANDO DKl, 

AUSTRO +.» Cuenca, A catorce de julío de mil novecientos ochen 

  

  

  

ly nueve.- número trescientos quince.» CERTIFICAMOS.- Que hemos 

recibido la centidad de un millón de sucres, que corresponde 8 
  

aportación pera la cuenta Integración de Cspital de la Compañía 
  

en formeción que se denominerái MANDATO PARECES E HIJOS COMPA 

LIMITADA +»- Dicho aporte corresponte a less siguientes persones 
  

  

  

  

      
  

LA



co 
A o / vb 

1 atera Fita Orzazina Marto ALvnzez 5432110001907 

Señor Peblo Ridardo Paredes Alvarez S/.  190.000,00 7 

TT AAA 

Pia 

  

3 |sefer Hugo Frencisco Paredes, Alvarez .S/, 126.500,00 

¿[Señor José Alfonso Paredes Alvarez 5/, 95.000,00 

  

  

/ 

e senor Dmvia Alberto Paredes Alvarez  5/. 94300100 / 

? 1000 .000,00 |] 

¿ [El velor correspondiente a este certificado seré puesto en cuep 

o taa disposición de los administradores de la nueva compañía ebn 

5 |Señor Vicente Felípe Paredes Alvarez 5/. 77.000,00 
  

    
  

  

  

1 [eo la respectivas documentación que comprende + Estotutos y N 

| bramientos debidamente inscritos y un Certificado de la Super 
* - s 

  

  

131% 

  
14 | ha quedado debidamente concluido » En caso de que-no llegare 

15 Lefentuarse la constitución de la Compañía o desistieren de ése 

16 

  

17 

  

  

    

19 3 a n So pOy A EY” ntandar; 2 _Ú nara ia B ay) menta 

20 LX] doctor Frencisco Reyes Vésquez, Gerente Apoderedo,- NOTA: 
  

  

» Lpresentedas.» Leído este instrumento fntegramente a los cont 

23 Utantea, por mí, el Notario, se retifican en su contenido y -le 

24 [firman conmigo en unidad, de acto, de lo cusl, doy f6.f) Orfeljna 

  

  

95 Alvarez, C.UsO10112938-5=; Hugo Paredes, C.U. 010112981-5-3 Pay 
  

26 [blo Paredes, Col, 010160318=1=3José Paredes —CrlirO0104 72547, 

27 [Felipe Paredes, C.Us 01020 3: j 

08 l53-3-; El Notabrio d. Mantilla E.     
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Presente fui.a su oforgamiento en fé de lo cual confiero esta - 
  

    

  

  

  

  

, Pa 
/ 
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5 A Fa Sa 

O A 
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pa £> x x Dr Us Si Z 
ty 
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DOY Fe: Que en cumplimkemto a lo dispuesto en Resolución No, 
  

89 -3-=2-1- 166 de 20 de Julio ddl año actual, al margen 
  

de la matriz de la escritura cuya copia amtecede, semté la ra- 
  

zón de haber sido aprobada ésta, Cuenca, a 26 de Julio de = .. 
  

   

  

  

1.9890 2=o=-- y / 

Pr EMS 
  

  

  ) 

  

  

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el No. 178 del REGISTRO -— 
  

MERCANTIL; juntamente con la Resolución No. 89- 3-2-1- 166; de - 
  

la INTENDENCIA DE COMPAÑIAS Losa, que aprobó esta escritu 
  

ra. He cumplido con lo di sphesto en La Forotación:- CUENCA, 
  

27 LE JULIO DE 1989. 
  

ab 

desisnugas 
  

         


